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Año Panamá, R. de Panamá martes 06 de enero de 2026 N° 30438-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° ADM-DSA-007-2025
(De miércoles 17 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD ANIMAL AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO SANTA
DOMÉNICA COMO RECINTO PARA LA CUARENTENA PREVIA AL EMBARQUE O A LA SALIDA DE EQUINOS DE
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución J.D. N° 096-2025
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, PARA QUE
SUSCRIBA LA ADENDA N° 1 AL CONTRATO N° A-7004-2022 DE 28 DE OCTUBRE DE 2022, CELEBRADO CON EL
CONSORCIO ASOBUZ, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS "ESTUDIOS, DISEÑOS, DESARROLLO Y APROBACIÓN DE
PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO MUELLE FISCAL DE PUERTO ARMUELLES, DISTRITO DE BARÚ,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 108/05
(De martes 29 de noviembre de 2005)

 QUE AUTORIZA A LA GERENCIA GENERAL DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO PARA QUE CONCEDA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES CLASE "A" A LA EMPRESA DESTINO NATURALEZA
S.A., PARA OPERAR LA AGENCIA DE VIAJES DENOMINADA DESTINO NATURALEZA.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 61
(De viernes 07 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 45 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2009 QUE MODIFICA EL ACUERDO 87 DEL
22 DE NOVIEMBRE DE 2007 POR EL CUAL SE DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A
TÍTULO DE DONACIÓN, DE UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL NO. 4375
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO AL TOMO 99, FOLIO 142, EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA
DE PANAMÁ, A FAVOR DE LA NACIÓN Y PARA USO Y ADMINISTRACIÓN DEL ÓRGANO JUDICIAL DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAGRES / COLÓN

Acuerdo N° 001
(De jueves 16 de enero de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA EL PERIODO
FISCAL DEL AÑO 2025 FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI).
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CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 71
(De martes 30 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, APRUEBA LA REPROGRAMACIÓN DEL
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO PROVENIENTE DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI), VIGENCIA 2025 PARA SER EJECUTADO EN LA VIGENCIA 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE PESÉ / HERRERA

Acuerdo N° 051
(De lunes 22 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PESÉ, PARA EL PERIODO
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE POCRÍ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 13-2025
(De jueves 20 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA CORRECIÓN DEL NOMBRE DE LOS PROYECTOS APROBADOS EN LA
CONSULTA CIUDADANA DENTRO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 02-2025 DE 28 DE ENERO DE 2025, RELATIVO
AL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES PARA LA VIGENCIA 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 008
(De martes 23 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE TABOGA Y EL PLAN
ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 1 DE ENERO DEL 2026 AL 31 DICIEMBRE DEL 2026.

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

FE DE ERRATA MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO
No.327 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30434 DE 30 DE
DICIEMBRE DE 2025.
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" 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE HERRERA 

CONSEJO MUNICIPAL DE PESÉ 

Por el cual se dicta el Presupuesto de rentas y Gastos del Municipio de Pesé, 
para el Período fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DlSTRlTO DE PESE, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y, 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto es un acto de Gobiernos Locales, que contiene el Plan 
Anual Operativo preparado de conformidad con la misión y visión sobre las 
políticas de mediano y largo plazo, basado en la programación de las 
actividades municipales, coordinado con los planes Nacionales De Desarrollo, 
sin perjuicio de la autonomía municipal para dirigir sus propias inversiones. 

Que de acuerdo con la Ley 52 y 12 de diciembre de 1984 es competencia de 
esta cámara legislativa aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos presentado 
por el Alcalde del Distrito. 

ACUERDA 

Artículo Primero: Aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio 
de Pesé, para la Vigencia Fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, será y está estructurado de conformidad a como aparece 
establecido y detallado en los anexos de Ingresos de conformidad a como 
aparece establecido y detallado en los anexos de Ingresos y Gastos que se 
adjuntan al presente Acuerdo MUnicipal y que por lo tanto forman parte 
integral del mismo. 

I. INGRESOS. 

1. Ingresos corrientes 
1.1 Ingresos Tributarios 
1.2 Ingresos No Tributarios 
1.4 Saldo en Caja y Banco 

2. Ingresos de Capital 
2.1 Recursos del Patrimonio 

Total de Ingresos 

Il. EGRESOS 

O ... Servicios .Personales 
1. .. Servicios No Personales 

291,995.00 
315,756.00 

3,500.00 

2000.00 
2000.00 

613,251.00 

447,226.00 
34,825.00 
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J 2 ... Materiales y Suministros 
3 ... Maquinarias y Equipos 
4 ... Inversión Financiera 
5 ... Construcciones por Contrato 
6 ... Transferencias Corrientes 
9 ... Asignaciones Globales 

TOTAL DE EGRESOS 

39,600.00 
2,650.00 
8,000.00 

100.00 
80,500.00 

350.00 

613,251.00 

Articulo 2: Para los efectos fiscales este acuerdo tiene vigencia a partir del uno (1) de 
enero de 2026. 

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Pesé, a 
los 22 días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

Firmado Por; 

El Presidente: 
Guillermo E. arci ga. 

Secretaria: (; Gi .. vJ..-lÜ,.~~;1.h }}'-1.l~ 

Dk sy itJ ~ reno J. 

·J ; I / ..... ~, 
HR. J .. é del Carmen Moreno if o 5e_ ({e C fl/1 O fe,,¡ i) 

HR. Wifredo MontiUa n!A,~ l. ~ 
HR Pedro Duarte: ~ 
HR. Maximino Bustavino: C)'? 

--'---z!r-------...-=>r---------

HR. Julio Rodríguez: 

DR. Julián Mudarra: 

HR. Juan Chávez: 

El Suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Pesé, en uso de sus facultades legales, 
sanciona el resente Acuerdo# 51 del vei • s-ffl~~w de dos mil veinticinco 
(2025). 

C:C Ministerio de Economía y Finanzas 
Auditoria de la Provincia 
Alcalde del Distrito 
Tesorería Municipal 
Contable Municipal 
Contable Municipal 
Archivo 

PUBLiQUESE Y CÍJMPLASE, 
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5 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 13,681.00 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 1,450.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 1,150.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo de Compensación 240.00 

079 Otras Contribuciones y multas 12,400.00 

114 Energía Eléctrica 6,000.00 

141 Viáticos Dentro del País 1,500.00 

151 Transporte dentro del país 1,500.00 

172 Servicios Especiales 16,800.00 

275 Útiles y materiales de oficina 2,000.00 

380 Equipo de Computación 1,500.00 

624 Capacitación y estudios 1,500.00 

930 Imprevistos 5,000.00 

 Total, de Gastos de Funcionamiento               B/.151,171.00      

 
2. INVERSIONES ESPECIALES 
     DESCENTRALIZACIÓN……………………………………………………….71% 
 

3.0 INVERSIONES ESPECIALES 
DESCENTRALIZACIÓN………………59% 

Distrital y 
Corregimientos 

B/. 371,250.00 

    

3.2 CONSTRUCCION DE RIVIERA 
GASTRONOMICA 

Corregimiento de 
Taboga 

B/. 261,250.00 

3.3 MEJORAMIENTO DE CALLE VIA EL 
CEMENTERIO 

Corregimiento de 
Otoque Oriente 

B/.  50,000.00 

3.4 MEJORAMIENTO DE LA CALLE DEL 
CABILDO  

Corregimiento de 
Otoque Occidente 

B/. 25,000.00 

3.5 MEJORAMIENTO DE ESCALERA BAJADA 
DE CHILOTOLO 

Corregimiento de 
Otoque Occidente 

B/. 25,000.00 

3.6 MEJORAMIENTO DE LA CALLE SECTOR 
TECALITO 

Corregimiento de 
Taboga 

B/. 20,000.00 

3.7 CONSTRUCCION DE POZO SEPTICO DEL 
TECALITO 

Corregimiento de 
Taboga 

B/.  20,000.00 

3.8 MEJORAMIENTO DE ESCALINATA SECTOR 
BARRIO ARANGO 

Corregimiento de 
Taboga 

B/.  10,000.00 

    

                                      TOTAL B/. 371,250.00 

 

 
CAPÍTULO II 

NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
ARTÍCULO 5. OBJETO DEL ACUERDO. El presente Acuerdo fija y autoriza las 
asignaciones de ingresos y gastos que conforman el Presupuesto Municipal de Taboga, 
para la vigencia Fiscal 2026 y establece los principios y normas básicas que regirán la 
administración presupuestaria de todas las dependencias bajo la autoridad del Alcalde: 
Administración Alcaldicia, Tesorería, Obras y Proyectos, entre otras, así como las 
dependencias del Concejo Municipal y de las Juntas Comunales.  

 
ARTÍCULO 6. CONCEPTO DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE TABOGA. El 
Presupuesto Municipal consiste en la estimación de los ingresos y la autorización máxima 
de los gastos, que podrán comprometer, las Unidades Administrativas Municipales en el 
ejercicio anual correspondiente, para ejecutar sus programas y proyectos, lograr los 
objetivos y metas, de acuerdo con las políticas municipales en materia de desarrollo socio 
económico. 
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FE DE ERRATA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL DECRETO No.327 DE 15 DE 

DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30434 DE 

30 DE DICIEMBRE DE 2025.  

 

 

DONDE DICE:  

… 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 165 de 23 de octubre de 2009, modificado por el 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 8 de enero de 2016, que establece el procedimiento de selección 

de los miembros del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dispuso que estos 

serán seleccionados de ternas presentadas al Presidente de la República, por una Comisión 

Especial integrada por el ministro de Seguridad Pública o el (la) funcionario(a) a quien 

designe; el ministro de la Presidencia o el (la) funcionario(a) a quien designe y el ministro de 

Economía y Finanzas o el (la) funcionario(a) a quien designe; 

… 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

Artículo 792 del Código Administrativo, Decreto Ejecutivo No. 165 de 23 de octubre de 

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 1 de 8 de enero de 2016. 

… 

 

DEBE DECIR: 

… 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 28 de 11 de junio de 2025, que establece el 

procedimiento de selección de los miembros del Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, dispuso que estos serán seleccionados de ternas que serán propuestas, por una 

Comisión Especial integrada por el Ministro de Economía y Finanzas o quien él designe, 

quien la presidirá; el Ministro de la Presidencia o quien él designe; y el Ministro de Seguridad 

Pública o quien él designe; 

… 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 

Artículo 792 del Código Administrativo, Decreto Ejecutivo No. 28 de 11 de junio de 2025. 

…. 
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